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GLOBALENVIOS, S.A. 

Guayaquil, 16 de marzo del 2011. 

Señor Doctor Rafael Alcántara Veras 
Ciudad 4944 A MN 

De mis consideraciones: 

Me es grato informarle que la junta general de accionistas de GLOBALENVIOS S.A., celebrada 
en el día de hoy lo designó como Presidente de la sociedad por el período de cinco años, 
contemplado en el estatuto social, según el cual ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual y sin el concurso de otro funcionario. 

GLOBALENVIOS S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notario 
Trigésimo Sexta del Cantón Quito, Dra. Ximena Borja de Navas, el día 31 de marzo del 2000 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 18 de abril del 2000. 

Las atribuciones del Presidente de la empresa y su calidad de representante legal de la misma de 
forma individual están contenidas en los artículos vigésimo séptimo y vigésimo octavo de los 
Estatutos de GLOBALENVIOS S.A. que fueron reformados y su capital aumentado mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla 
Bodero, el día 31 de mayo del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 25 de 
agosto del 2006. 

Atentamente, 

A María Acosta Núñez 

Secretaria ad-hoc de la junta 

Razón: En esta fecha acepto el cargo de Presidente y Representante Legal de GLOBALENVIOS 
S.A. para el cual he sido designado. Guayaquil, 16 de marzo del 2011    
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha dieciocho de Mayo del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
GLOBALENVIOS S.A. a favor de RAFAEL AUGUSTO 
ALCANTARA VERAS, a foja 44.814, Registro Mercantil número 
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